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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor-

M1NISTERIO DE HACIENDA.

Por orden de 25 del actual se ha servido determinar el R e 
gente del Reino que se abra el pago de una mensualidad á 
las clases pasivas de esta provincia.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y  DEL DESPACHO DE L A  G U E R R A.

E jército  de Cataluña. «=» Estado mayor. =  Excm o. S r . : A  
consecuencia de las enérgicas medidas adoptadas en esta c iu 
dad y la abierta desaprobación de los excesos pasados mani
festada por la m ayoría juiciosa y  sensata de sus habitantes se 
halla restablecida competentemente la tra n q u ilid a d , y  por 
consiguiente llegado el casó de vo lver las cosas á su estado 
norm al: por esta razón he creído conveniente p ublicar el ban
do de que remito á V .  E , las adjuntas co p ias, levantando el 
estado de sitio en que se hallaba esta ciudad desde 4 de D i
ciembre del año próximo pasado.

L o  que tengo el honor de com unicar á V .  E , á í n  de que 
*e sirva hacerlo presente á S. A . e! Sermo. Sr. R egente del 
Reino. D ios guarde á V .  E . muchos años. Barcelona 1 g de 
Febrero de 1 84?>.=Excm o. Sr.rrA ntonio S e o a n e .= E x ce le n tí-  
lirao Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la G uerra.

B A N D O .

D ou Antonio Seoane, teniente general de los ejércitos na
cionales , capitán general del segundo distrito m ilitar , y  g e 
neral en gefe del ejército de operaciones de Cataluña & c. & c.

Desde que por resolución de S. A* el R egente del R eino 
me hice cargo del mando superior m ilitar del principado y  po
lítico de esta provincia fue mi mas vehemente deseo levantar el 
estado de sitio que sucesos tan notorios como escandalosos ha
bían hecho necesario para refrenar las pasiones y  restablecer 
el orden público. Estos deseos tan conformes con mis senti
mientos y opiniones han sido contrariados por ocurrencias pos
teriores de las que pudo resultar un conflicto que tiñese de nue
vo de sangre las calles de esta capital con grave detrimento de 
sus habitan tes, de su riqueza y  de su b ien estar, y  con escán
dalo de la España y  de la  E uropa entera. Pero las enérgicas 
medidas que oportunamente to m é, y  la abierta desaprobación 
de aquellos excesos y  provocaciones manifestada por la m ayo
ría juiciosa y  sensata de la c iu d a d , intimidaron á los enem i
gos de su reposo y  felicidad , y  han restablecido la paz de 
que tanto necesita este vecindario para reparar los males y  
trastornos sufridos por el desórdeir y  ja  anarquía.

Creo llegado el caso de volver las cosas á su estado normal 
en la esperanza, tan lisonjera á mi eorazo n , de que la tranqui
lidad y  el sosiego públicos se conservarán in alterab les, y  que 
nunca (a s i  el cielo me o iga ) será necesário el uso de medidas 
extraordinarias para asegurar el goce de tan inapreciables b e
neficios. Por lo ' tanto he teuido á bien ordenar lo siguiente: 

A rtícn lo  i?  Se levanta el estado de sitio en que se declaró 
á £sta ciudad con sus barrios adyacentes pór bando de mi a n 
tecesor de 4  de D iciem bre del año ultim ó; y  en su consecuen
cia las autoridades civiles de todos los ramos vuelven  a l  bbre 
ejercicio de sus respectivas atribuciones.

A rt. 2? Cesará desde esté dia el tribunal de la comisión 
m ilitar; y  las causas que haya pendientes ante él pasarán á 
las respectivas jurisdicciones á que correspondan según las le
yes y  la clase y  circunstancias de los individuos que com 
prendan.

^ para que se haga asi notorio se circulará y  publicar|t esta 
disposición en la forma acostum brada. Barcelona l 8 de F e b re -  

5 fo de 1 845.=»Antonio SeoaneV' .

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTR A N G ER A S
, A M E R I C A  C E N T R A L .

P o r un buque procedente de B aliza  tenemos ante la  vista 
L  Gaceta Real de aquella  colonia británica hasta p del p ro -

timo pasado, y  por ella se confirma fuera 31a de toda duda el 
iesenlace trágico de la expedición de Morazau. Según dicho 
periódico, la Gaceta oficial de Goatem ala  contiene en su nú
mero del 16  de O ctubre el parte oficial dado á his autorida
des de aquel Estado por el nuevo de Costarica. Ignoramos aun 
los pormenores del suceso; pero si ha de darse crédito á las 
frases que suelta la G aceta  de B aliza , parece que en efecto se 
consumó la contrarevolucion , é inserta sobre las causas que la 
promovieron una relación tan romancesca que le damos cabida 
sin salir fiadores de su exactitud.

L a  relación que sigue alude asimismo á alguna revolución 
ó conato de ella en el Estado de L eó n , con muerte del director 
supremo. Es la primera idea que tenemos sobre el particular.

D e  la B e liz e  R oyal G azette  de 22 de O ctubre :
Habiendo recibido mas pormenores acerca de las causas que 

produjeron la desgracia de M orazan, nos apresuramos á comu
nicarlas á nuestros lectores.

Cuando el general M orazan llegó á Costarica encontró 
que los habitantes titubeaban en reconocer su autoridad: sin 
em bargo, la adhesión de V illaseñor , comandante en gefe del 
Estado, con todas sus tropas, y  el prudente manejo de Morazan 
unido á su promesa solemne de no echar quintas ni imponer 
contribuciones, im pidieron que se hiciese demostración alguna 
por quienes le eran opuestos.

N o  mucho después de dar Morazan esta promesa impuso 
una contribución de 2 d pesos sobre los vecinos , y  á los dos 
meses otra de igu al sum a; y  empezó también á levantar quin
tos para aumentar sus fuerzas, con el objeto de invadir el E s
tado de N ica ra g u a , donde contaba con numerosos parciales 
dispuestos á cooperar con él , como se manifiesta en el hecho 
de haber asesinado á su P resid en te , que era contrario á las 
miras de Morazan. E l anterior gefe de Costarica , Carrillo, 
había hecho diversas concesiones de tierras para su labranza, 
pagaderas en 10  años, y  estos terrenos habian sido desmontados 
y  cultivados con mucho éxito por los colonos; pero al encar
garse M orazan del mando suprem o, mandó que se volviesen 
á vender bis tierras en pública subasta sin atender al derecho 
de los primeros compradores , que á costa de sus afanes las 
habían traído al estado de floreciente cultivo. E s to , como es 
n atural, produjo gran descontento en todos los interesados.

Otra causa contribuyó taobien en grado no leve á enconar 
la exasperación; a sab er, la  conducta brutal de la m ayoría 
de sus oficiales subalternos, no solo con las m ugeres, sino con 
todos los vecinos, á quienes robaban y m altrataban, no obstan
te los esfuerzos de M orazan por atajar el daño.

Entre estos oficiales había uno llamado M olina (hijo de 
D . Pedro M olina , que em igró de Goatem ala ya  hace años con 
su fa m ilia ), que se había incorporado á Morazan cuando llegó 
á C o starica ; y  habiendo hecho el conocimiento de una seño
rita llam ada D * M * Indalecia E lizo n d o , hija de un caballero, 
vecino rico y  m uy respetado de Guanacaste , empezó á hacerle 
corte con la mira de contraer enlace. Esta señorita, que cono
ció su carácter, se rehusó decididamente á darle oidos, á pesar 
de que instó con mucho ahinco , alegando que tenia precisión 
de ausentarse para acompañar á M orazan en la expedición so
bre N icaragua. Furioso por la n e g a tiv a , fue á casa de la se
ñorita con objeto de arrebatarla por v io le n cia ; y  aunque ella 
se escondió, la supo encontrar bajo de una cama , y  en su rabia 
brutal le hizo varias heridas de gravedad con el sable. E l g e 
neral R iv a s , enterado de lo que ocurría, tomó un corto piquete 
de tropa y  acudió á preuderle; pero sabedor de ello M olina, 
reunió fuerzas superiores, atacó á R iv a s  y le mató. Habiendo 
llegado esto á oídos de Morazan hizo luego prender á M olina, 
y  juzgarle por un consejo de gu erra ; y  habiéndosele declara
do culpable , le mandó en seguida a justiciar: sentencia que se 
llevó á electo, á pesar de los esfuerzos del padre, de sus supli
cas á M orazan por que le perdonase la vida. Con este acto 
de justicia , M orazan se hizo un enemigo formidable de D . P e
dro, que trabajó en avivar é incitar á los descontentos. Después 
de leer estos pormenores nadie podrá extrañar la suerte de M o
razan , aunque cause dolor á m uchos; pues nos consta que en 
toda la A m érica  central había un partido considerable á su 
fVvor.

Despues de hallarse preparada la materia que antecede han 
llegado á nuestras manos las siguientes comunicaciones :

Goatem ala O ctubre 5o de ,i842»=5=Apenas tengo tiempo de 
escribir á V .  unos pocos reugloues, incluyéndole A p a r te  que 
se ha recibido en está ciudad sobre ios acontecimientos de Cos
ta r ica , que son de la mas grande importancia.. ¿

E l famoso general Francisco Mor.azan ha concluido su co
media de reconquistar Cent ro A ñ'éiic.a eu úna truge.lia com 
pleta ; pues después de haber sufrido uuá derrota vergonzosa 
en la ciudad de San .José, ftte hecho prisionéro , juzgado y pa
sado por las armas el.d ia  *15 . del ,pas¡adó , judíy con otroa caber 
cillas de s íT ^ W u c io n . \

N o tiene V .  una idea de la tiranía y  horrores que este hom 
bre, llevado por sus pasiones, ha ejercido y  cometido en el pací
fico pueblo de Costarica , conocido en todas partas por la dul
zura de su carácter y  amor á la tranquilidad. l ia  sido una gran ' 
fortuna la infame conducta de Morazan y  He sus corifeo? 
en aquel Estado , pues á ella solo se debe la exasperación 
que ocasiono en aquellos pueblo el levantamiento en masa.

H ace dos meses que Centro Am érica estaba de nuevo ame
nazada de otra revuiuciou y  de otra g u e r r a  desoladora. A hora 
nuestro aspecto es diferente. Libres los Esta los , sin un ene - 
migo á quien com batir, se ocuparán en consolidar y  mejorar 
sus respectivos Gobiernos y  también del Gobierno general que 
los deba representar bajo la íorm ade u n a  confederación.

Por el correo venidero escribiré á V .  con mas atención los 
pormenores de estos acontecimientos, contentándome por ahora 
con repétirme su muy atento servidor y amigo. (¿V. de A .M ')

SUIZA.

Z u rich  12 de Febrero.

M r. H e rw e g h , últimamente desterrado de los Estados del 
R e y  de Prusia por haber autorizado la publicación en la Gaceta  
universal de Leipsirk  de una caria poco respetuosa dirigida 
al R e y , se ha refugiado en este cantón, y  ha solicitado del G o 
bierno el favor de establecerse entre nosotros. En su solicitud 
ha declarado tenia intención de redactar un periódico político 
y  literario. Reunido el consejo ejecutivo para deliberar sobre 
este p u n to , ha negado la autorización pedida por las causas 
siguien tes:

E n  atención á que estando reconocida la neutralidad de la  
Suiza éstá en el derecho de conceder un asilo á los refugiados 
p olíticos, aunque por otra parte no puede concederse este d e
recho sino en el caso en que el que le invoca se abstenga de 
toda manifestación política; atendido también á que el p eti
cionario anuncia que su inteuto es el de publicar un periódico 
político, en el cual tratará especialmente de la Alem ania ; y 
por últim o, que su demanda es incompatible con el p iiu -ip i i 
sentado , él consejo ejecutivo resuelve que la petición sea dese
chada. ( N ueva Gaceta de Z u r ic h .)

F R A N C I A .

P a ris  16  de Febrero,

E l 26 de Eoero se verificó la grande explosión de la roca 
de R o u n d d o w n , en la cual se habian introducido mas de 90 64 
libras de p ó lv o ra , cuya operación había producido hace poco 
una gran sensación en el mundo científico. M ucho antes de la 
hora indicada para la explosión de la mina , infinidad de es
pectadores coronaban todas las alturas desde donde podia ver
se la roca de Rounddown. Habíase formado una linea de de
marcación por medio de señales, y la policía y la tropa esta
ban estacionadas en diversos puutos para que la gente no tras
pasase la línea.

L a  roca de Rounddow n sobresale del mar y  está situada 
cerca de la otra cuya espantosa altura está tan perfectamente 
descrita en la tragedia de K in g -L ea r  , por cuya causa es c o 
nocida generalmente con el nombre clásico de Roca de Shoks-  
peare.

E l primer pensamiento de la compañía del camino de h ier
ro del S juth-E asteru fue de a b rir , cu la parle de la roca qua 
déspues se resolvió v o la r, un túnel semejante al que se habia 
hécho eu la roca de Shakspeare; pero los considerables hun
dimientos que de todas partes s e ' verificaron durante los tra
bajos infundieron temor de que se resiotic'.e la solidez de la m i
n a , y  se pensó acertadamente en recurrir á la mina.

M r. C u b ilt , ingeniero de la co in j^ ñ ia , concibió el plan 
de.uua mina,, consistente en tres.cavi iadés en la base de la roca. 
En estás cavidades se ha introducido la enorme carga de pól
vora de que se ha hecho m érito , á la que se ha dado fuego 
pór ‘medió dé la batería volfáica por el teniente Hulchinson, 
individuo del R eal cuerpo de ingenieros , el mismo que hace 
poco fue empleado por el m ayor general P asley para el s a l
vamento del R ea l Jorge.

\ Con arreglo á las medidas anteriormente adoptadas , los 
mineros comunicaron ia chispa eléctrica a la pólvora por me~ 
dio de un .fiam bre, luego que se dio' la señal para ello. L a  

dierra se estremeció bajo los pies de los espectadores hasta una 
milla de distancia ; se oyó un ruido sordo de repercusión , y  
la base de la roca , extendió» lose á derecha é izquierda á roas; 
de 5 o o  pies de altura ,  fue arraucada como una bala de cañón



d d  pis (le «aa masa enorme de piedra* calcáreas que -se h a 
llaban al lado del mar.

Algunos seg u n d o s después se han desprendido de las rocas 
millares de arrobas de piedras por el ch o q u e , y  cayeron en el 
mar. Unánimes aplausos se oyeron por todas partes, y  una sal
va  R e al ha saludado el feliz éxito de esta grande operación. 
H a sido tal la  previsión de los cálculos de M r. C a b it t , que la 
parte desprendida de la roca es justamente la necesaria paia 
poder construir la m uralla que está acordado levantar delante 
del mar. N o  ha ocurrido la menor desgracia. E l m ayor gene
ral P asley  , sir J . H erscliell y  muchos ingenieros y  sabios se 
hallaban presentes á esta experiencia.

Se ha calculado qne el resultado que ha conseguido la com 
pañía habría o cas io n ad o  por los medios ordinarios uu gasto de 
IOS libras esterl inas  ( a 5o 9 francos), al paso que el gasto de 
la operación referida, apenas llegó á l 3 libras esterlinas 
francos). (.Debats.)

Se cita un caso de longevidad que debe excitar la atención 
y  el inferes. M r. Pesquersonuieres, decauo de los centenarios 
de F ra n cia , tiene la edad de l 35  años. Oriundo de A rtois es
te venerable anciano habita en París , ca lle  M-iiller , nurn. 8. 
N o  padece enfermedad alguna, y  conserva todas sus facultades 
intelectuales. ( Id.)

Idem 1 7.

Hemos recibido los periódicos in gleses, que en resumen 
contienen lo siguiente:

Estrechado el Gobierno con preguntas y  proposiciones, se 
mantiene en su resolución de no dar ninguna explicación acer
ca de sus proyectos rentísticos, y  únicamente ha declarado no 
trata de abolir la ley de los cerea les, ni renunciar á la escala 
m óvil de los derechos. E l M inisterio ha manifestado en ambas 
Cámaras que no concluyendo hasta 1 844 el privilegio del Banco, 
se opondría enérgicamente á que se discutiesen antes de tiem 
po todas las cuestiones relativas á la renovación del p riv ilegio . 
N inguna impresión hacen en sir Roberto P eellas  reconvencio
nes que se le dirigen sobre su política en materia de Hacienda.

El doctor B o w rin g  ha manifestado que funda las m ayores 
esperanzas en las relaciones abiertas con la China» Este p ais, 
ha d ich o , produce mucho a zu za r , y  puede proporcionar te
las de algodón ; y  encontrará, si la Inglaterra q u ie re , un 
abundante manantial de cambios.

Por nuestra parte confesamos que á pesar del respeto que 
nos inspira la reputación del doctor , no podemos creer en sus 
palabras. N o atinamos cómo la In g la terra , que produce mas 
azúcar que la que puede consumir , y  que fabrica mas telas de 
algodón que las que puede despachar, obtenga una gran ventaja 
en ir á buscar estos artículos á la China. Es probable que los

Í)eriódicos hayan dado diverso sentido al pensamiento del c é -  
ebre economista , de quien es preciso decir que en mas de una 

ocasión se ha entregado á graves ilusiones.
Sir R oberto Peel ha confirmado la noticia del asesinato del 

coronel Soddart y  d eM r.d e  C auolly, decapitados por orden del 
emir de B oc.kbara, á pesar de todos los esfuerzos del emir de 
K h iv a  y  del Em perador de R usia para proteger á dos súbditos 
de S. M. B .

Se ha concluido el asunto de los billetes del tesoro. Se ha pe
dido á la Cámara de los Comunes un crédito para pagar cerca 
de las dos terceras partes deJos billetes que se hallaban en ma
nos de tenedores de buena fe ; mas no será satisfecho el otro 
tercio, {Siecle.)

La Inglaterra ha establecido relaciones diplomáticas con el 
Paraguay (R ep ú b lica ), que después del fallecimiento del d ic
tador Francia está gobernada por cinco cónsules. ([Id.)

Escriben de V ien a  con fecha del 8 que S. A . el principe 
de Sajonia C o b u rg o , futuro esposo de S. A .  R . la princesa 
Clementina , está haciendo sus preparativos de viage para 
Paris. ( Debats.)

Escriben de Berlín con fecha del 1 0 :
Se dice que M r. B o u lo w , M inistro de N egocios extran ge- 

ro s , se halla gravem ente enfermo desde antes de a yer. (Id.)

L ord  C o w le y , embajador de In g la terra , pasó esta mañana 
á las once al ministerio de N egocios extrangeros, y  ha estado 
conferenciando detenidamente con M r. G u iío t. (’Comm.)

E l  R e y  de Prusia acaba de adoptar una medida que ha 
llamado extraordinariamente la atención del público. Sabido es 
que Joaquín I ,  elector de Brandeburgo , fundó en 14 4 0  la 
órden del Cisne en honor de la Santa V ir g e n , para premiar á 
sus súbditos que mas se distinguiesen en el ejercicio de las 
virtudes cristianas. Esta órden , cu ya  imágen de M aría en re
lieve es el principal adorno , fue abolida por Joaquín  I I ,  
cuando en l 539  este príncipe abrazó las doctrinas de L ulero . 
F ederico  G uillerm o I V  acaba de restablecer oficialm ente esta 
ó rd e n ; y  para darla m ayor realce , S. M . ha condecorado 
con ella á ía R eina, su augusta consorte, entregándola en pre
sencia de toda su corte en las fiestas de N a vid a d  las insignias 
de diamantes. **

E l restablecimiento de esta órden es m uy significativo. E l 
M onarca prusiano medita varios p ro yecto s: ¡ quiera el cielo 
ilustrarle cada vez m as, y  concederle bastante vida y  fuerzas 
para llevarlos á buen fin. (G aceite de M etz .)

NOTICIAS NACIONALES.
Habana 2 de Enero.

H oy se ha verificado con la m ayor solemnidad la  apertura de 
la  R eal audiencia pretorial en medio de un lucido concurso y

bajo la presidencia del E xcm o. e lim o. Sr. regente D . Juan  
Rainon Llórente. O cupaban los asientos del tribunal los seño
res ministros , fiscales y  tenientes de gobernador , asi como las 
bancas los Sres. a lcaldes, agentes fiscales, ca n cille r, relatores, 
abogados y  escribanos de Cám ara, y  los demas asientos los p ro 
curadores de la R eal audiencia. D ió  principio el acto por la 
lectura de las ordenanzas, y  en seguida el Excm o. é lim o, se
ñor regente, con la facilidad y  elocuencia que le es propia, p ro
nunció uu enérgico y  bien sentido d iscurso, el cual insertamos 
á continuación con la noticia de las causas y  expedientes en 
que ha conocido la R eal audiencia durante el año de 184^ 
que acaba de fenecer. ‘

E l cúm ulo de causas despachadas da una brillante idea 
de los trabajos del tribunal ; y  si al cuadro agregamos unanota 
de las que se despacharon y  tallaron en el juzgado de la re
gencia , y  del movimiento judicial en el general de bienes de 
difuntos , se persuadirán nuestros lectores de que se cortaron 
y  concluyeron un sinnúmero de expedientes de menor cuantía 
con gran utilidad pública por la interposición de la próvida 
y  vigorosa autoridad del Sr. regen te , y  que los bienes de los 
ultramarinos continúan custodiándose en el juzgado geueral con 
una pureza que puede servir de modelo y  con incalculables be
neficios de los herederos ausentes.

Discurso que se cita del Sr. regente.

Señores: T en go el honor por prim era vez de dirigiros la 
palabra en la solemne apertura del tribunal. F errib le conflicto 
es para m í, poco versado en la oratoria y  desposeído de los 
adornos de la e locu en cia , el pronunciar un discurso en este 
respetable sitio ante magistrados científicos é ilustrados , y  otras 
personas distinguidas por su saber y  circunstancias ; pero he de 
cum plir el deber que la ley me impone de recomendaros en 
este dia la mas cum plida administración de justicia y  puntual 
observancia de vuestras respectivas obligaciones.

L a  ju sticia , según la ley  i í ,  tít. 1? , partida 3 ^, tees v ir 
tud , porque se mantiene el mundo faciendo vevir á cada uno 
en paz segund su estado á sabor de s í ,  y  teniéndose por ahon
dado de lo que há.”  Esta definición expresa el verdadero ca
rácter de la justicia, v ir tu d , sublime destello de la divinidad, 
que reúne todas las dem as, y  que basta por sí sola para formar 
la felicidad de la sociedad , pues según el dicho de un profun
do filósofo y  distinguido m agistrado, “ sin justicia no hay so
ciedad: ella sostiene, vigoriza y  consolida los im perios, y  su 
ruina es inevitable cuando falta la justicia.’' T ien e su origen en 
el h om bre, es d ecir, en su naturaleza: esta, al paso que creó 
en él vicios y  pasiones, estampó al misino tiempo en su corazón 
máximas y  principios de lo justo y  de lo honesto: da á cada 
uno, le dice, lo que es s u y o : no hagas ni quieras para otro lo 
que no quieras para t í:  estos santos principios, que constituyen 
la ju stic ia , son los mismos en todos los hombres del globo , sea 
el qne quiera su color ; y  31 á ellos arreglasen sus acciones, no 
habría necesidad de leyes ni de tribunales: la sociedad hum a
na seria el centro de la felicidad ; pero las pasiones ofuscan la 
razón y  arrastran á los hombres al crimen ; y  de aqui la nece
sidad de reprimirlas con la justicia que ejercen los tribunales, 
dando á cada uno lo que le corresponde, y  castigando á los d e 
lincuentes. Hé aqui nuestra difícil y  delicada misión : y  j qué de 
requisitos necesita un magistrado para llenar dignamente tan 
sagrada obligació n ! Preciso es que reúna todas las virtudes, y  
que sea un ser perfecto y  superior á los demas.

L a  m agistratura, señores, es elevada y  sublim e: el poder 
que ejerce es acaso el mas principal en la sociedad; pues me
diante él, recobra la razón su imperio, y  las leyes son obedeci
das y respetadas. Dioses é hijos del Altísim o llaman a los ju e
ces los libros sagrados; pero esa misma altura á que nos e le
va nuestro terrible ministerio constituye en nosotros un germen 
de severas obligaciones y  de grave responsabilidad. Precisados 
por deber á disponer no pocas veces de la vida , libertad y  
fortunas de nuestros conciudadanos, necesitamos para ello del 
m ayor detenimiento , saber, prudencia y  circunspección. L a  
persona del h om bre, que según una ley de Partida , es la mas 
noble cosa del m undo, merece toda consideración; porque si 
bien en las nacioues poco civilizadas y  gobernadas despótica
mente el hombre en nada se estima , sucede lo contrario en las 
regidas por leyes justas y  sabias; pues en estas la dignidad de 
hombre es mirada con el m ayor Ínteres y  distinción , y  solo se 
le priva de aquellos tan preciosos dones cuando lo exige asi 
la misma sociedad á que perten ece, a fin de corregirle  por sus 
excesos y  faltas á las leyes.

Consideremos pues ahora las graves obligaciones que pesan 
sobre nosotros, la grande responsabilidad en que incurriremos y  
los irreparables perjuicios que ocasionaremos si por ignorancia, 
malicia , Ínteres ó afecciones particulares dejamos de adm i
nistrar cum plida justicia: ademas de hacernos indignos de la 
confiaoza que se nos dispensa, mereceremos la execración p ú 
b lic a , y  que se arranque de nuestras manos el poder de que 
abusamos : para evitarlo debemos ser temerosos de D io s , sa
bios, im pasibles, desinteresados, amantes de la ve rd ad , cons
tantes en el trab ajo , afables y  rectos : en fin , poseer todas las 
virtudes , cualidades difíciles de reunir , y  mucho mas de e je r
citarlas simultáneamente ; pero el magistrado que lo consigue 
es considerado como una délas columnas del Estado ; es el des
canso del hombre honrado y  pacífico 5 es el amparo del pobre 
despojado fraudulentatóente de sus bienes por algún osado ó 
poderoso, obligando á este á devolvérselos : por ú ltim o , el ma
gistrado recto tiene en sí mismo la recompensa por la com p la
cencia y  satisfacción que interiormente disfruta en ser justo y  
benéfico.

Es ademas obligación de todo juez corregir los abusos in 
troducidos en el foro , y  cuidar de que se observen estricta
mente los trámites establecidos por las leyes á fin d e q u e  los 
pleitos se terminen prontamente sin dar lugar á incidentes im
pertinentes , que tienen por objeto retardar la administración 
de justicia : tampoco deben perm itir que se presenten sin ne
cesidad escritos volum inosos, repitiéndose en ellos lo que y a  
se ha dicho en los anteriores, causando á los litigantes gastos 
excesivos, y  ocasionando incalculables perjuicios; pero sobre 
quien mas particularm ente pesa esta o b liga ció n , es sobre este 
tribunal su p erio r, á quien incum be v ig i la r e n  su territorio la 
administración de justicia.

Sobre nosotros caerá toda la responsabilidad : á nosotros 
toca especialmente corregir la menor falta ú omisión que se 
note en Ja sustanciacion cíe los procesos y  aplicación de las le 
y e s :  á nosotros d e b e . hacérsenos el mas severo cargo si por

afecciones particulares ti otras consideraciones indebidas deja
mos correr los abusos y  cometer faltas sin remediarlas. Pero 
no ; no sucederá a s i: mis ilustres compañeros no necesitan de 
que se les recuerden sus deberes : al contrario, pueden presen
tarse como un dechado de jueces virtuosos y  re c to s ; y  duran
te un año que tengo el honor de servir mi espinoso destino , no 
he visto en ellos sino sab er, pureza ó in tegridad, y  una cons-  ̂
tancia digna de imitarse en llenar sus deberes, mucho mas 
allá de lo que les prescriben las ley e s: les estoy sumamente 
reconocido por lo mucho que me han auxiliado con sus luces á 
desempeñar un destino que no creo deber precisamente á mis 
méritos en la carrera dé la to g a , sino á la-confianza que acaso 
inspiraron mis serv ic io s , mis antecedentes y  buen comporta
miento en otros importantes destinos.

Faltaría á mi deber sino tributase mis elogios y  no mani
festase mi satisfacción y  reconocimiento á los dignísimos fisca
les de este tribunal , 'q u e  con su saber é ilustración nada han 
dejado que desear en el desempeño de su penoso y  d ifícil mi
nisterio. Defensores de la ley y  de la R eal jurisdicción han pe
dido con energía, probidad y  purera (cuando ha sido preciso) 
el castigo de los delincuentes , ó bien la absolución del ino- j 
cente , ilustrando ademas al tribunal en asuntos de gravedad é 
im portancia, y  asistiendo también con mucha frecuencia al 
despacho de los negocios en la sala: la mejor prueba de esta 
aserción es el número excesivo de causas y  expedientes que han 
despachado en el año pasado (1 ).

Tam bién debo tomar en consideración el buen desempeño 
y  comportamiento de los relatores, escribanos de Cámara y  de
mas dependientes de este superior tribunal. Todos han dado 
pruebas de aptitud , probidad , actividad y  decisión en llenar 
sus respectivos deberes ; y no puedo menos de manifestarles mi 
satisfacción y  congratularm e de que continuarán, comportán
dose como hasta a q u i , y solo me resta encargarles la afabili
dad y  atención cou los litigantes , pues todos estamos obliga
dos á escucharles, y  particularmente con los pobres, á quienes 
debe mirarse con mas consideración en atención á su desgracia
do estado.

Igualm ente son dignos de encomio los Sres. tenientes de go
bern ador, que en el desempeño de sus respectivos juzgados 
han desplegado la m ayor a ctiv id a d , saber, integridad y  acier
to eu la sustanciacion de los procesos y  en sus tallos, por cuyo  
comportamiento merecen un particular aprecio.

Ultim am ente , la ilustre corporación de abogados de esta 
ciudad , eotre los cuales se cuentan muchos que al saber é ins
trucción reúnen la integridad y otras apreciables circunstan
cias , merecen un particular elogio por la e n e rg ía , íoteresé in
teligencia con que han defendido todos los asuntos que han 
tomado á su cargo, y  m uy particularmente á los miserables que 
han tenido la desgracia de delinquir; circunstancia que les hon
ra sobremanera y  que merece toda consideración, siendo de 
deplorar que algunos letrados, faltando á sus juramentos , á la 
delicadeza y honor de la noble profesión que ejercen , la pros
tituyen y  son causa de la mala opinión que por desgracia dis
fruta el foro de la Habana. D e  esperar es que enmienden su 
conducta , imitando á los dignos compañeros que son adorno 
y  decoro de este foro ; en la inteligencia de que este tribunal 
superior velará incesantemente sobre su comportam iento, y  cor
regirá sus faltas con el m ayor rigor.

A preciab les compañeros: principiarem os de nuevo nuestras 
tareas , y  redoblem os, si es p osib le, nuestros estuerzos para 
tener la dulce satisfacion d e q u e  los litigantes lleguen á nosotros 
llenos de confianza de que no les laltará justicia si la razón les 
asiste. Asim ism o cooperemos y  auxiliemos en cuanto este de 
nuestra parte á nuestro dignísimo señor presidente para conser
var estas leales y  ricas posesiones en el ó rd e n , paz y  tranqui
lidad de que afortunadamente disfrutan: no olvidemos que la 
justicia bien administrada es el mas firme apoyo de los tronos: 
de este modo mereceremos el aprecio de todos, corresponderemos 
dignameute á la confianza con que nos honra nuestra amada 
Reina Doña Isabel I I  (que Dios guarde), y  en su nombre S. A . 
Serma. el R egente del Reino, conservándonos en nuestros d e s- 
tin o s= H e dicho. Habana 2 de Enero de i8 4 3 = » Ju au  Ramón 
Llórente.

MADRID 2 4  DE FEBRERO.

Y a  está inmediato el dia en que deben compare
cer los electores ante las urnas electorales * en que  Ia~ 
nación debe pronunciar  su fallo inapelable entre las 
fracciones turbulentas,  desorganizadoras,  reacciona
rias, y la gran mayoría de los españoles ,  que eonsti^ 
tuyen la opinión nacional,  ínt imamente adicta af  t ro
no y á la l ibertad legal ,  y que ansia por un Gobi er no  
justo y  fuer te ,  respetado dentro y  fuera del re inó ,  y  
consagrado al bien y fel icidad del país y á  la c ó m -  
pleta consol idación del t rono legítimo y  de las insti 
tuciones representativas.

A  proporción qúe ’se acerca este dia es mayor. ,  
nuestra confianza , porque los electores ,  antes que 
hombres de part ido ,  son españoles,  y porque en el 
momento crí ti co y decisivo deben cal lar las pasiones, 
y  no dejarse oir  otra voz que la de la conciencia y 
la de la patria.  ¿Hemos  de sacrificar esta á rencores 
inext inguib les ,  á i legítimas ambiciones y á resenti 
mientos personales? ¿ P u e d e  dudarse de la nobleza del 
carácter español  y del heroísmo con que en los gra 
ves conflictos,  todo en nuestro pais se sacrifica por el 
R e y  y  por la patr ia?

Las intrigas oscuras ,  las maquinac iones de los 
-bandos polít icos van quedándose atrás sucesivamen
te:  sus mismos esfuerzos los en erv an;  los medios que ,  
emplean,  su temeridad é insistencia los desacreditan;  
y el desden de los pueblos y el disgusto y  re pugnan
cia de todós los hombres honrados los reducen á la 
impotencia y  los entregan al o lv idó .  N o  es tan fácil

(1 )  Ascendieron la vistas fiscales despachadas en el año pró
ximo pasado á 1928 en una délas fiscalías, y  a 1897 en la otra, 
según aparece eje los resúmenes anuales que se nos lian propor
cionado*



ex t ra vi ar  el buen espíri tu del pueblo español,  alec
cionado con amargos desengaños y con muy costosas 
experiencias:  no es tan fácil perver t i r  y corromper 
la masa general de una nación,  en que hay hábitos 
ar raigados,  ideas fijas, sentimientos profundos.  ¿Quie
ren ios enemigos del Gobierno que el país,-solo por 
satisfacer sus miras interesadas , des t ruya 'en  una ho 
ra v con sus propias manos Ja obra de 1840* que cons
tantemente ha sostenido v defendido por espacio de 
cuatro años? ¿ P u e d e  la España ,  sin aparecer incon
secuente y sin mengua de su i lustración , dejar de 
condenar solemnemente en í •■■43 la tendencia reaccio
nar ia y los desórdenes revolucionarios que anatema
tizó en Setiembre del año 40? Madrid  y la nación 
entera , ¿ no dieron entonces uh ejemplo singular é 
insigne de sensatez y moderación verdadera , respe
tando con el mas profundo acatamiento el t rono de 
una N iñ a ,  y conservando ilesas las instituciones na
cionales? ¿ No se most raron ¡os pueblos generosos 
con los vencidos,  l imi tando su t r iunfo á la desapa
rición,  en la forma y por  los medios legales, de un sis
tema pol ít ico,  y de unas doctrinas que se encamina
ban á falsear los principios de la ley fundamenta l  por 
medio de leyes orgánicas contrarias  á su espí ri tu y 
á su letra ?

Pues  esa misma moderación,  esa misma sensatez, 
esos mismos sentimientos de nobleza y generosidad 
aparecerán en las próximas  elecciones,  y di rigi rán la 
voluntad de los electores, y asegurarán p a r a ' s i e m 
pre la gran obra de 1840, y con ella el decoro na
c ional ,  el crédito de nuestras instituciones y la feli
cidad del pais. La mayoría de los electores en 1843 
no puede tener otros sentimientos ni otras ideas que 
las corporaciones popu la re s , que la Milicia nacional 
del re ino,  y que casi todos Jos pueblos en 1840. El  
Gobierno,  que tan bien ha comprendido la voluntad, 
y necesidades de estos,  que se ha dirigido por sus 
mismos principios,  y que ha seguido en su conducta 
la línea trazada en aquel glorioso alzamiento,  es el 
deposi tario de aquellas doct rinas y de aquella volun
t a d ,  el representante de ellas,  y el encargado de su 
realización. Su bandera es la misma que alzó la na
ción en la memorable época ya ci tada ,  y de la que 
nunca se ha sepa rado:  la misma que se muestra en 
el manifiesto de S. A.  el Regente del R e i n o : la mis
ma que , como esperamos,  obtendrá  las palmas elec
tora les ,  que satisface todas las necesidades de nues tra 
si tuación , los votos de todos los españoles , y que á 
despecho de nuestros enemigos interiores y exter io
res asegurará el t r iunfo  de la l i b e r t ad ,  dei orden 
y de las leyes.

Antonio López de Santana, general de división, benemé- 
ri_tq .de J a _ ..patria y  Presidente provisional de la República 
mejicana , á los habitantes de ella sabed: Que consideran
do que el distrito de Soconusco perteneció al departamento 
de las Chiapas desde que fue erigido en provincia durante la 
dominación española; que al proclamar su independencia en 
1821 permaneció unido d la nación mejicana; que después de 
la caída del imperio en 1823 la mayoría del expresado depar
tamento se mantuvo fiel á su acta de unión á la República ; y  
¿ que últimamente los pueblos de Soconusco por medio fle sus 
autoridades y  en juntas de vecinos han explicado libre y  es
pontáneamente sus deseos de unirse para siempre á la gran na
ción mejicana , en uso de las facultades que me concede la sé
tima de las bases acordadas en Tacubaya, y  juradas por los re
presentantes de los departamentos, he tenido á biea decretar 
lo contenido en los artículos siguientes:

i?  El distrito de Soconusco queda unido irremisiblemente 
al departamento de las C hiapas, y  consiguientemente á la na
ción mejicana.

2? E l distrito de Soconusco formará una prefectura del de
partamento de las Chiapas, cuya capital sér¿ lá\ villa de T a -  
pachula , qúe se eleva desde hoy al rango dé ciudad.

Por tanto mando se im prim a, publique, circule y  se le 
d é  el debido cumplimiento. Palacio' deb Gdbierno nacional en 
Méjico á 11 de Setiem'bre de 1842. =  Antonio Lopéz de Sán- 
tana.==?José Muría de Bocanégra, Ministro de Relaciones ex
teriores y  Gobernación. -v . ' . !í

- ■?'.< •" Í j  . -i

_ Por cnatjfo:que elG ob iern ó ’ de Tej^s cop fecha del 2.6 de 
m arzo úlhmo expidió una proclama-"'declarando'hallarse en 
estadon de bloqueo todos los puertos de Méjico, desde Tabasco i 
hasta Matamoros , en̂  él departamento de ^amaulipas-, com** i 

|  prendiendo ademas lá. desembocadura del rio Grande del N or
te , el de Brazos, Santiago y  todos los esteros, islotes de dicha 
costa oriental de Méjico :

Y  por cuanto que ’se han celebrado tratados de amistad 
y  comercio con el Gobierno de S. M. B * ,e u  el, cual existen 
estipulaciones/abrazando el reconocimiento de la independen
cia lejana por Méjico :

Y  por cuanto que esté Gobierno ha 'récibido seguridades 
de que el Gobierno de Inglaterra y  de los Estadps^Ünidos 
desearían que cesase el bloqueo j y  que no opusjjese Tejas nin
gún obstáculo á la pacificación general, y  como al .ejecutivo 
se ha mauiféstado que proclama expedida embárazaria el co 
inercio de esas naciones que han recónocicto nuestra indepeñ? 
dencia , del mismo modo que las Potencias neutrales que^ han 
manifestado uná disposición favorable £ este Gobierno sin ven* 
taja equivalente alguna para su nación:

Y  por cuanto que de parte del Gobierno de la República de 
Tejas existe una* decidida disposición á llenar los deseos de las 
Potencias amigas, siempre que esto no cause perjuicio alguno á 
sus intereses li honor nacional, se lia creído conveniente revocar 
la orden de bloqueo, y  queda desde ahqra revocada. Por tanto, 
sépase que y o , Samuel Housten , Presidente de la República 
dé T ejas, en virtud del poder que la ley me confiere , procla
mo solemnemente por medio' de esta que queda revocada la

proclama de bloqueo fechada el áf? de M arzo, y  declaro li
bres los citados puertos para todas las Potencias amigas y  neu
trales , y  que los buques armados de ÍU Répúblicá no opon
drán obstáculo alguuo al comerció legal con los puertos de 
Méjico arriba anunciados , y  que únicamente los buques rneji-' 
canos serán considerados como buena presa , á no ser aquellas 
embarcaciones que se dirijan á Méjico con artículos de guerra* 

En testimonjo de lo cual he man Jado se estampe el gran 
sello dé la República»

Dado en la, ciudad de Houston el 12 de Setiemhre de. 1842. 
Samuel HoUstou.

Ministerio de Guerra y  Marinaé^Excmo* Sr.t Habiendo 
resuelto el Exctno* Sr. Presidente provisional hacer marchar 
una fuerte división sobre Yucatán con el fin=de que vuelva á 
la unión de la República, de que jamas pudo separarse legal
mente , destina', también una escuadra suficiente pára hacer 
efectivo el bloqueo de sus cpstas, y  dar cumplimiento á lo pre
venido en el art. 1? de la ley de 22 de Febrero de 1 85sa 5 en 
que se declara cerrado para el comercio exfrangero y  el de es
cala y  cabotaje cualquier puerto de la República que esté ó 
en lo sucesivo estuviere ocupado por fuerzas que no le obedez
can , y  lo acordado en los decretos de 17 de Mayo de 1840 y 
en 17 de Julio de 1841 respecto del comercio extrangero en ía 
península de Yucatán.

En tal concepto dispone el Excmo. Sr. Presidente que V .  E. 
comunique esta resolución al cuerpo diplomático residente cer
ca de su Gobierno; advirtiém ose que establecido el bloqueo 
al frente de la plaza de Campeche no se permitirá entre en 
ella ningún buque, cualquiera que sea su bandera, que se les 
obligará á retroceder ; y  en caso de resistencia á una medida 
que está en los derechos de la nación , tanto como en sus inte
reses, serán conducidos á algún puerto de la República para la 
resolución que debiere dictarse con arreglo al derecho inter
nacional.

Quiere el Excmo. Sr. Presidente provisional que al comu
nicar V . E. esta resolución al respetable cuerpo diplomático 
le manifieste que espera de su lealtad el que preste una coope
ración correspondiente á las buenas y  amigables relaciones que 
unen á sus Gobiernos respectivos con el mejicano.

Protesto á V . E , mi mas distinguido alecto y  considera- 
cion.=D ios y  Hbertad.ssMéjico Octubre 1! de i8 4 2 .= T o r -  
nel.= E xcm o. Sr. D . José María Bocanégra , Ministro de lo 
Exterior.

Ministerio de Relaciones exteriores y  Gobern ac o n .= E x - 
celentisimo S r .: E l Excmo. Sr. Presidente provisional se ha 
servido expedir el decreto que sigue:

Antonio López de Santana, benemérito de la patria, general 
de división y Presidente provisional de la República mejicana, 
á los habitantes de ella sabed: Que deseando dar impulso á 
la agricultura y al comercio, y  aumentar el numerario de la 
circulación interior del pais, cuyos tres objetos de tan vital 
importancia para la República deben sin duda conseguirse 
facilitando la extracción para el extrangero de los efectos del 
pais, en lo que principalmente ha consistido el rápi lo progre
so de algunas naciones ilustradas que han impulsado la expor
tación , haciendo al efecto diversas Concesiones , he tenido á 
bien decretar, en uso de las facultades que me concede la sé
tima de las bases acordadas en Tacubaya, y  juradas por los 
representantes de los departamentos, lo siguiente:

Art. 1? lo d o s los frutos y  efectos naciouules que se ex
porten para el extrangero, á excepción de la plata y  el oro en 
pasta ó acuñado, serán libres de todo género de derechos or
dinarios, extraordinarios, municipales y  cualesquiera otros , sea 
cual fuese su denominación , y  aun de los de peage.

A rt. 2? Se rebajará el 5 por 10Ó délos derechos de im 
portación que causen los efectos extrangeros en la parte cor
respondiente al valor de los efectos nacionales que exporten en 
los mismos buques que luyan hecho la importación.

A rt. 3? E l valor de los efectos que se exporten aera el 
del aforo que de ellos se haga en las aduanas marítimas.

A rt. 4* Se tomarán todas las medidas de precaución que se 
consideren necesarias para evitar el fraude ó cualquier otro 
abuso por las aduanas de la procedencia dé los efectos, las del 
tránsito y  las marítimas. ,

Por tanto mando se im prim a, publique, circule y  se le 
de el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno nacional en 
Méjico á 25 de Octubre de 1842. =* Autouio López de Sania- 
na.=Jose María de Bocanégra, Ministro de Relaciones exterio
res y  Gobernación.

Dios y  libertad. Méjico Octubre 25 de 1842. ==» B ócane- 
gra.==Exemo. Sr. goberpador de este departamento.

Es copta.=«Méjicó Octubre ¿5 dé 1 8 4 2 .^ 0 . Monasterio.

Via de comunicación en el istmo ¿eTehuánlepeó.

Con el interés que mantiene la expectativa de los reconoci
mientos pará c'onOcér la posibilidad y  facilidades dé ejecutar la 
obra dé una comunicación entre los dos Océanos, de que otra 
vezónos hemos ocupado, hemos solicitado noticias del progreso 
y  .estado de los reconocimientos, y  podemos asegurar por lo 
que se nos ha informado de la empresa misma lo siguiente:

Los diarios que ella tiene de la comisión cieutítica com
prenden desde 7  de Agosto hasta el ip  de Octubre ultimo. En 
ésos 73  dias se ha trabajado siempre del lado del Sur , donde 
debe resolverse el gran problema ; pues por lo que hace al del 
N orte, es muy sabido que al presénte es conocida la facilidad 
de la comunicación por el hermoso rio de Goazacoaícos. L a co- 
fnision ha situado todos los cerros, alturas y  demás puntos por 
medio de toda clase de operaciones, haciéndolas y  rectificándo- 
las. Ha hecho cálculos, tomado diversos ángulos y  alturas de 
sol: ha hecho observaciones de distancias lunares con Venus, y  
de alturas circumüeridiánás para fijar latitudes. Se lia averi
guado la declinación de la aguja. Las nivelaciones se han re
petido por medio dejos barómetros*

Los pueblos sobre cuya superficie se ha traba; ido Son; San 
M ateo, Santa María , H uüofepéqúe, Juchítan , el Espinal, Is- 
taltepec, San Dionisio y  San Francisco.

Los cerros visitados y  reconocidos , ,y  en que. se han Jijado 
puntos para los cálculos, son los siguientes í

E l de Huilótepec , el de Sai¿ Diego y  él de Guacoutlán, el 
de IsiaJlepec, el de HumalalaugÓ ,  el de Camotepec , el de San

Francisco i el de Moiiabosdiaé, los de la Hacienda COffiüti y  
de Üxetidirt, él dé Tiaiis-Tanises , el de Mulurnbiunlaif, el 
Malnajirásfiaé , el dé G úachiláíf, el de Huaxanduié.

Pero sobre todo , en lo que se han hecho operaciones im— 
poetantes es en el exátrieri de íagós, ríos , esteros y ensena
das» Se descubrió el Ligo cjué los indígeüaá llaman Nadant 
Duió (mar grande) , del mismo modo que llaman al Pacífico* 
Sondeado, dio cuatro , cinco y  mas brazas de agua en casi to- 
da su extensión con un fondo excelente. Este lago está muy in
mediato a la boca barra de Santa T eresa‘ se halla resguardado 
por cerros de los vientos del N orte, y  todas estas circunsUn* 
cías lo hacen un fondeadero cómodo y  seguro. S ^bre la 1) u‘ra 
se pudo observar que no debía dársele el nombre de ta l, por
que no forma el banco ó dique semicircular qué se encuentra 
ea la entrada de los rios al m ar, resultante del choque de Unas 
y  otras aguas, en el cual se depositan las arenas y Cualésquie- 
ra otras materias sólidas que arrastran los rios en su corriente. 
Desembocando estos en el lago, en él dejan esas materias, y  
por consiguiente en su entrada al mar no forman ese dique que 
iesulta en el choque de las aguas» Habiéndose reconocido utl 
bajo que se extiende desde la punta de tierra del lado de San 
Francisco hasta la del lado de Santa Mariu, la Comisión sé 
cercioró de que 110 presenta dificultad su remoción, y con una 
observación penetrante se ha fijado en la causa que forma el 
bajo y  en les medios de removerla. No es tiempo aun de ha-* 
cer esta explicación ; y  lo único que debe agregarse es qile 
depende de la variación del curso de un rio, que puede y  de
be abastecer de gran caudal de agua al canal proyectado. A si, 
la necesidad de Vencer un obstáculo lia- conducido casi á la 
resolución del problema en otro extremo, el de la verdadera 
dificultad. No debe omitirse que ese bajo deja un paso de tres 
y  media brazas de profundidad en el punto en que la presenta 
menos, be lia hallado que l¿i laguna de Tonala 110 comunica ni 
con el lago de Tilema , ni con la de la impropiamente llamada, 
isla de San Francisco. Están casi concluidos , en fin , con resul- 
tado feliz para la ejecución del proyecto, los trabajos sobre la 
costa del Sur*

E l 19 de Octubre se disponfti el Sr. Moro pai‘a marchar á 
reconocer por Goazacoaícos la costa del N orte, dejando enco
mendado á los señores Robles y González el señalar los puntos 
mas importantes en el pueblo de Juchitan, y  el reconocimien
to de los rios que descienden de las mayores alturas de aque
llas inmediaciones.

E l estado que tienen ya los trabajos, y  la estación favora
ble que comienza retirándose las lluvias, prometen la acelera* 
cion del término de reconocimiento que mantiene nuestra ex
pectativa, y  la de todos los que saben calcular las inmensas 
consecuencias del gran proyecto a que nos referimos»

No nos cansaremos de recomendar la importancia de obra 
tan gigantesca y  tan fecunda en incalculables resultados á fa
vor de la R epública, á la vez que damos las gracias mas fer
vientes á la empresa , porque á pesar de las dificultades qué 
ha tenido que vencer, á fin de llevar al cabo los trabajos del 
reconocimiento, no ha desmayado un momento basta lograr, c o 
mo lo ha conseguido, el descubrimiento lisougero de la posibi
lidad de un canal que una felizmente ambos mares poi* el istmo 
de Tehuantepec.

NOTICIAS VARIAS.

Ün juez sensibIe.^=Un magistrado üiity Compasivo y  muy 
instruido de T ejas, al pronunciar dias pasados la sentencia dé 
un tal John Jones , reconocido culpable de ásesínatd , dijo lo 
siguiente: wEs cierto, Jones , que el tribunal había resuelto 
no ajusticiaros antes del próximo vérartd; pero hace tanto frío, 
está desgraciadamente en tan mal estado la cárcel , hay tantos 
vidrios roló3 en las Ventanas, sor! tan malas las chimeneas , y  
ademas hay tan gran número de presos , que no se os pueden 
dar mas que un cobertor á cada uno: esto es bastante para que 
no os fuesé posible dormir abrigadamente. Por tanlo , en con
sideración á tantos sufrimientos, y  deseando haceros sufrir lo 
menos posible , rilando por ahora que seáis ejecutado mañana 
después de almorzar , á la hóra que mas Convenga al sh erif  y  
que os sea mas agradable.”

 Una heroina.==La princesa Lubiesca , madré del Príncipe
M iguel, píiecté ser Considerada como la heroína de la revolu* 
clon de Servia. Cuándo el principé Mílosch , batido por los 
turcos , se refugió en las selvas, y  declaró á la princesa que 
abatidóriaba su causa, la Princesa le Coiltestó en estos térmi
nos : w¡B ien! Puesto que los hombres sori tari débiles que nó 
saben soportar cou Valor los males de la adversidad , veremos 
lo que podrán hacer las rriugeres.”  Esta enérgica respuesta 
humilló de tal modo al príncipe Milosch que reunió süs dis
persadas tropas, y  atacó y  batió á los turcos, forzándolos á re* 
tirarse del principado , no dejándoles la facultad de conservar 
mas guarniciones que en las fortalezas situadas, á lo largo del 
Danubio. Habiendo descubierto la princesa LuhiesCa que el 
príncipe tenia Una querida, se trasladó inmediatamente en casi 
de la muger que le indicaron sus sospechas, y  la mató de riii 
pistoletazo. Desde entonces vive separada de su esposo. -

( L'Abeille.y

índígenas.=iSe lee en un periódico de Valparaíso ¿
Vénsé en las calles dé Santiago unos indios huilichés qué 

llaman diariamente por la rareza de SU9 figuras la atención dé 
los curiosos. Marchan uno eu pos de otro , llevando c¿isi siern-» 
pre la delantera el cacique , que usa en señal de SU dignidad 
un sombrero común de paja, armado, quizá por casualidad ó 
como una muestra de áu mayor cultura. Por lo demas su equi
po en nada le diferencia de los demas individuos de su comi
tiva, qite llevan Úna especie de bragas de Color aztii dácuio 
que llegau basta la rodilla, y  cubriendo utía media sin pie del 
mismo co lor, dibujando entre ambos el muslo y  paritorrilU 
con un calzón completo de punto.

El tronco ya  cubierto con un chamanto Corto y utl Som
brero maultno de! mismo color del vestido, sombrea Una es*» 
pesa y  negra cabellera que Cae en tupidas guedejas hasta to*» 
car la espalda. Si no es por Iris contornos de la cara un poce* 
redondeados, sus fisonomías ert poco se diferenciad de las co
munes de nuestros hombres del pueblo, teniendo barbas, aun-» 
que cortadas, y el color mas blanco que el cobrizo que dis-*



tingue por lo general las casias indígenas. Marchan siempre en 
silenció, y  poco ínteres y  curiosidad manifiestan por los di
versos objetos que al parecer deberían atraer sus miradas.

Compañía general española de seguros.

Con arreglo á los artículos 40 y  4a de los estatutos, y  pa* 
ra los fines especificados en los artículos 4 7  y 4$ ? se celebrará 
junta general de accionistas el 2t) del inmediato mes de Marzo 
en la oficina de la compañía, calle del Prado, núm. ü 6 , en 
Madrid , á las doce del dia.

Los Sres. accionistas poseedores de cuatro ó mas acciones 
de la compañía, con tres meses al menos de anticipación á la 
lecha de la presente convocatoria, tienen derecho de asistir y  
Votar en la junta general. Los accionistas con derecho de asis
tencia , no residentes en M adrid, que por sí tengan voto al te
nor de los artículos 4 * ? 43 y  44 ? pueden hacerse represen
tar por otro accionista. L a habilitación del representante con
sistirá en una carta de autorización del representado.

Ademas del dia 26 de Marzo se señala para junta general 
el 3 i del mismo m es, para el caso dé haberse de tratar en dos 
sesiones , como previene el art. 5 i , alguna proposición presen
tada, según la lacultad concedida por el art. 48.

Madrid 21 de Febrero de 184o. =  E l director de servicio, 
Antonio Jordá.

Ayuntam iento constitucional de Madrid,

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
X). Juan .Tose de Fuentes por el Sr. promotor fiscal D. Patri
cio Joaquín de Avila el artículo inserto en el periódico titula
do el Pabellón Español, núm. 43 , que empieza Otra vez os 
dirigimos nuestros apostrofes y  concluye tccon cuya entro
nización castiga Dios á ia nación española,”  se procedió á ce
lebrar sorteo de los nueve jueces de hecho que debían compo
ner el jurado de acusación , y  prévias las Formalidades que la 
ley previene tocó á los Sres. D. Francisco García de Llano, 
D. A ufonio Conde González , D. Manuel Fernandez Cadiña- 
nos , D. Casimiro Orense, D. Ramón Tolosa , D . Luis Plie
go Váidas , D. Pablo Collado, D. José Baulenas y  D. G re
gorio M iota, quienes declararon no haber lugar á la Forma
ción de causa por seis votos contra tres. Madrid 22 de F e 
brero de 18 4 3.¿^Cipriano María Clemencin , secretario.

Asociación de propietarios territoriales de España•

E l dia 12 del corriente se instaló en la ciudad de Cádiz la 
sección de aquella provincia, y  nombró su junta directiva, 
coaipuesta de los individuos siguientes:

Presidente.=D. Tgnacio Cuadrado.
Consiliarios. =  D* Luis Loyo , D. F élix  Colarte, marques 

de Garba!lo, D. Francisco de P. Castro y  Gómez, D. Augusto 
A m b lar, D. José María Elizalde y  D. Tgnacio Ameller.

Contado-.=M arques de Bueu-Suceso.
Tesorero. = D . Benito Picardo»
Secretario.=D . Javier Urrutia.

E l dia 1 2 del corriente se instaló en la ciudad de Salaman
ca la sección de aquella provincia, y  nombró su junta directi
v a , compuesta de los individuos siguientes:

Presidente.=Excmo. Sr. marques de Castellanos.
Consiliarios. =  D. José’ de Oj- ŝto y  Puerto, D. Domingo 

A guilera, D. Felipe Peñalnsa, D , Francisco de Trespalacios, 
D . Anselmo O lleros, D. Nicolás Criado y  D . Pablo Dieguez»

Contador.=Lic. D . José Tornee.
Tesorero. =a I). Agapito López del Hoyo.
Secretario.=D . Pedro Murga.

Se ha repartido á los socios del Museo lírico una circular 
manifestando las causas que motivaron la suspensión de las 
sesiones.

Esta sociedad ha tomado el nombre de Museo matritense) 
y  dará la primera función pasado el domingo de Piñata.

Calle de C arretas, núm. 1 4 ,  depósito de obras de educa
ción primaria y  superior elemental.

Silabarios. de D. Vicente N aharro, cada juego en fo
lio 100 rs.

E l mismo en cartones 140 rs.
Ka Forma de cartilla 3$ rs. docena.
Ei aprobado por la junta superior de escuelas del reino 3  

reales docena.
La Cartilla primitiva de V allejo un real ejemplar.
L a  simplificada de! mismo, cuatro cuartos ejemplar.
Los que gusten surtirse de dicho depósito dirigirán la cor

respondencia Franca de porte á D. Antonio Matéis M uñoz, en 
dicha calle y  número , casa llamada de Filipinas.

P A R A  M A N I L A .

La fragata española A risp e, qoe debe llegar i  Cádiz en 
lodo el próximo M arzo, saldrá en el siguiente A b ril con el 
objeto de aprovechar U estación favorable en el mar de C hi
na. Como es buque ligero , y  va en la fuerza de la monzon, 
hara el viaje con ¡a mayor brevedad posible! está recieñ for
rada en cobre, y tiene dos excelentes cámaras, en las que pue
de alojar con comodidad 6o  pasajeros. Se despacha en Cádiz 
por D. Ignacio Fernandez de Castro, plaza de M in a, núme- 
ro 7 1 .» .Y e“  Madrid por D. José Joaqnin de Balenzalegui, 
calle de Santa Catalina, núm. 8 ,  cuarto bajo de la derecha.

MASCARAS.

Es(a noche da átt quinto baile de máscaras la sociedad 
de la Union, donde cada vez es mas brillante y  numerosa la 
concurrencia, atraída ppr los buenos antecedentes de los bailes 
anteriores.

Grandes bailes de máscara en el salón del Museo lírico.

É l tercer baile de los cinco anunciados se efectuará el do
mingo ¿6  del corriente. L a  empresa, que no ha perdonado me
dio para conseguir la mayor brillantez en esta reunión , y  que 
se ha apresurado á realizar cuantas mejoras se le han indica
do como necesarias, cree que los concurrentes uo echarán de 
menos ninguna de las comodidades que la culta sociedad ma
drileña está acostumbrada á disfrutar en funciones de esta 
clase.

Se despachan billetes en el mismo establecimiento, calle 
del Duque de la V ictoria, núm. 2 7 , y  en la tienda de modas 
de D . Juan Lacom be, calle de la Montera, núm. 1.

Precios.

Para los socios del Museo á 12 rs.
Para el público á 16.

Entrada, á las once de la noche. 1

1 ssm

Instituto español.

E l domingo 26 del corriente se verificará en esta sociedad 
el tercer baile de máscaras , desde las once de la noche á las 
seis de la mañana.

E l martes 28 tendrá lugar el cuarto á las mismas horas. 
Los Sres. socios podrán pasar á la secretaría general todos los 
dias hasta el martes inclusive á recoger los respectivos bille
tes personales de que podrán hacer uso en estas funciones , y  
los demas que gusten al precio de 12 rs. cada uno.

Los billetes sobrantes se expenderán al público en la mis
ma forma y  sitios anunciados en los bailes anteriores.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 23 de Febrero á las dos de la tarde

EFECTOS PUBLICOS*

Inscripciones en el gran libro á 5 por IOO, OO.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , z g f  con 12 cupones al 

contado: 3o ,  29 quiuce dieziseisavos, 3o ^ , 2 q | , 3o un 
dieziseisavo, 29* y  3o á v. f. ó vol. y  firme: 3o f , 3 l , 3o , £  
y  3o f  á v. f. ó vo!. á prima de \ , -f, f ,  £ y  por 100 con 12 
cupones : 21 á 9 d. f. ó vol. con 4 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por lo o  , OO.
Títulos al portador del 4 p °r 10 0 , 00.
Idem id. del 3 por 10 0 , 23¿ ,  23f  al contado: 23| ,  £, 

once dieziseisavos y  24 á v. f. vol.: 24 á 60 d. f. vol. á pri
ma de 1 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, OO.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
V ales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por IOO á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de San Fernando, OO.

CASCB10S.

Londres d 90 d ias, 3 7  nueve G ranada, i|- d.
dieziseisavos. M álaga, I i  id.

París, 16 -6 . Santander, y pap. b.
A lic a n te , -f d. Santiago, % din. d*
Barcelona á ps. f s . , f  pap. d. Sevilla , i d.
Bilbao, par din. V alen cia  , § id.
C á d iz , 1 £ d. Zaragoza, # pap# id*
Corana, par. I

Descuento de letras i 6 por 100 al año*

P R O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S

Licenciado D . José María N a v a rro , juez de primera ins
tancia de este partido de Puente del A rzobispo, que de ser 
asi y  hallarse en actual ejercicio el actuario da fe.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á cuantas personas 
se consideren con derecho á los bienes que componen la cape
llanía que en la villa de Óropesa fundó María Inés del V iso  
con el título de Memoria de m isas, vacante por defunción de 
Juan Redondo, para que en el preciso y  único término de 3o 
dias, contados desde fa fijación é inserción en el Boletín ofi
cial y  Gaceta del Gobierno del presente, comparezcan á de
ducirle en este juzgado y  escribanía del que refrenda por me
dio de procurador autorizado en forma; con apercibimiento de 
que pasado dicho término sin haberlo verificado les parará el 
perjuicio qué haya lu ga r, pues asi lo tengo mandado en auto 
de este d ia , dado en el exjpediente que se sigue á instancia de 
Julián Redondo, vecino de L agartera, en reclamación de di
chos bienes*

Dado en Puente del Arzobispo y  Setiembre 20 de 18 4 2 .3  
Licenciado José Mana Navarro.=sPor su mandado, Lorenzo 
Martin Robledillo.

, Por providencia del Sr. D. Manuel Luceño, juez de pri
mera instancia de esta villa y  corte, refrendada del escribano 
del número D . Jacinto R e v illo , se cita y  emplaza á todos los 
que se crean con derecho á los bienes quedados por falleci
miento de D . Isidro N ico lau , vecino que Fue de esta propia 
villa , á fin de que en el preciso término de 3o d ias, contados 
desde.el en que se anuncie en la Gaceta del Gobierno, com

parezcan por medio de procurador, con. poder bástanle auíe 
dicho juez y.escribanía á usar de las acciones que les corres
ponda 5 bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

——  ̂Se c ita , llama y  emplaza á todos los que se crean con 
derecho á los bienes que han constituido la capellanía colati
va fundada en la capilla pública de nuestra Señora de la Por
tería , calle de Santa Isab el, de esta corte, por D . Manuel 
V íctor Gómez , cunóuigo que fue de la santa iglesia catedral 
de Sigüenza, en 10 de Junio de 1781 ante el escribano del 
número de la misma ciudad D. Antonio Benito Rodríguez , pa
ra que dentro del término de 3o dias acudan á deducir el 
que les asista ante él Sr. D. José Serrano y  León , juez de pri
mera instancia de esta capital, y  escribanía del número de Don 
Domingo Bande 5 prevenidos de que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar.

 - Juzgado de la comandancia general de artillería del primer
distrifo.s=»Se cita por tercera y  última vez y  término de ntirve 
dias á D . Antonio Agacino, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del expresado término se.presente en la cárcel na
cional de corte á evacuar una declaración en la causa que se 
le sigue sobre extracción de pólvora en el almacén general de 
la ex-inquisicion de la ciudad de Cuenca ; en la inteligencia 
que de no hacerlo se le declarará contumaz, dándose á la cau
sa el curso que corresponda, y  le parará el perjuicio que ha
ya  lugar.

 En 9 de Diciembre último fue robado Felipe Alvarez
R odríguez, natural de Tiedra , en el término de Palacios de 
Campos, provincia de Valladolid , por dos hombres, uno mon
tado y  otro á p ie , cuyas señas se anotan á continuación; y  no 
habiendo podido ser habidos hasta el dia se ha acordado La 
captura y  remis-ion al juzgado de primera instancia de Rioseno, 
donde se halla la causa , lo que se encarga á los alcaldes y  ju s
ticias por interesar á la administración de justicia.

Señas de los ladrones.

Uno montado en un caballo calzado, pelo negro y  aparejo 
viejo ; el hombre de estatura baja , delgado de cara , color mo
reno-, como de 24 años , vestido con chaqueta , calzones y  bo
tines de paño rojo , y  sombrero de copa con cubierta de hule.

Otro hombre de á pie , como de 3o años, estatura corta, 
cerrado de barba, color blanco , vestido con chaqueta de pa
ño rojo, chaleco y  calzones de pana azul y  botines de paño 
rojo y  medias azules , con montera de badana guarnecida de 
pelo de liebre.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete de la noche.
I? Brillante sintonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la gran comedia de m agia, en 

cuatro actos, titulada

L A  E S T R E L L A  D E  O R O .

C R U Z . A  las siete de la noche.

M A R IN O  F A L I E R O ,

muy acreditado drama en cinco actos, del célebre Casimiro 
Delavigne.

Terminará el espectáculo con baile nacional*

C IR C O . A  las siete,de la noche.

Prim era parte.

I? Sinfonía dé D . Joaquín Gaztambide.
2? Cavatina de la ópera E l B ra v o , del célebre maestro 

M ercadaute, por el Sr. Anconi y  coros.
3? Variaciones de clarinete, del célebre M o r, por Don 

Enrique Ficher,- primer clarinete de esto teatro.
4? Terceto bailable por la Sra. M assioi, la joven Petra 

Alegría y  el Sr. Ferranti.
5? Escena, coro y  cavatina del Sr. Gaztambide, compues

ta expresamente para-eb Sr. Sínico;
6? Capricho concertante de clarín de llaves., composición 

de O.. Mariano Rodríguez , ejecutado por D . José de Juan 
Martínez.

7? Sexteto final del primer acto de Francisca da Rim ini, 
ópera de D . Mariano G arcía , por las ¡Sras. Gamarra , De Ber-r 
nardi y  C helva, y  los Srés. S ínico, A n con i, Castellanos y  
coros.

Segunda parte.
* ' ’* *

IÍ Sinfonía del Sr. García.
2? Rondó coreado de los Arábes, por la Sra. D e Bernardi,
3? Baile ingles, por la Sra. M atilde Saavedra y  la jóveti 

Petra Alegría. ' , >
4? Quinto aire de variaciones de violín , del célebre B e -  

rioG ejecutadas por el joven profesor de la orquesta D . E duar
do F ich er, discípulo del profesor D . José Isidoro de la V ega ,

5? Terceto bailable , por las Sras* P e tit, Latour y  el señor 
Mórra# ' , ' ' ■ •

6? A ria con coros, escrita expresamente por el maestro 
D . Ram ón Garnicer para el Sr. Sínico/

Nota. Mañana domingo tendrá efecto el tercer baile de» 
mascarás en este teatro.


